
COMPTEJO TURí5TICO

Baño{ dcl'lnra
prsol_ucró¡ DE GrpENclA N. og2-2oL4/crBa/o

Baños dellnca, noviembre 14 de 2024

rL GrpENrc DEL ccilplruc tupistruco mñcs DEL INCA;
VISTOS:

l\4emorándum N"

CONSIDERANDO:

Que, de conformi neral del procedimiento
Administrativo N" 27 , de las autoridades
administrativas deben de , dentro de las facultades
que le estén atribuidas y

1.2. establece el princip

garantías inherente al

argumentos, a ofrecer

Que, en

modificada por Ley N'
es ejercido por el

válidas las decisi

desempeño para la

Que, la
004-2011-EF-77

EFt77 15, a a r Resoluci, Directoral N

artículo 10

ón

un

elde

' 002-2007- EF177.1,5, señala en su numeral

inmediata o por sumenores

Asimismo, en el inciso

todos los derechos y
cho a exponer sus

en derecho

las Ley N" 25'120,

de esta institución
por lo que resultan

fines de un mejor

lución Directoral N"

ría N" 001-2007-
'10.1 del

Públicos

a gasfos

no puedan ser

plejo
TurÍstico Baños del lnca", expone en su numeral ll DISPOSICIONES ESPECíFICAS Artículo 6" Del Monto
y del Encargado de Fondo 6.1. El monto para el Fondo fijo de Caja Chica será el equivalente a una lJnidad
lmpositiva Tributaria vigente a la fecha de su apeñura (. ) 6.2. Para la designación del encargado de la
custodia del Fondo fijo, se tomará en cuenta a la persona que reúna las condiciones de idoneidad,
confiabilidad, honestidad y experiencia para el desempeño de dicho cargo, y será nombrado por Acuerdo
del Comité de Administración de la entidad mediante la respectiva Resolución de Presidencia.

Que, con l\4emorándum N' 264-2024/CACTBI de fecha noviembre 13 de 2024, el Comité de
Administración del Complejo Turístico Baños del lnca en sesión Ordinaria de fecha noviembre 12 de 2024.
ACORDO, - ?ESIGNAR altrabaiador SR. JUAN EDTLBERTO VÁSQUEZ MORENO (...) respons abte det
manejo de Caja Chica (...)"
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COMPLEJO TURíSTICO

fiaño{ del'lnca
POR LO TANTO

En atención a lo expuesto y en el marco de la Ley N' zs12l,modificada por la Ley N' 28763,
Decreto Supremo N'03-2008-MINCETUR, Resolución Directoral N" 001-201 1-EF-77.15, Directiva N" 007-
20'14, Decreto Legislativo N' 1440, Directiva N" 007-2014 "ParalaAdministración del fondo de Caja Chica
del Complejo Turístico Baños por la Resolución de
Alcaldía N' 1 de la Resolucion de
Alcaldía N" 304-2023, de cultades Admi nistrativ as y
Reso/ufiyas, y en cumpli

SE RESUELVE:

lng. SHIRLEY DORELY
BER Ambiental-como

responsable titular de la
Resolución de Gerencia

el Artículo Primero de la

MORENO, con el

cargo de AS/SIENIE I lnca, identificado con

la Caja Chica a partirD.N.1.26623497, como
de noviembre 14 de

ados periódicos, sin
perjuicio de las acc I lnstitucional

esorería, Oficina de
Contabilidad, Plan ntarias necesarias
para dar cum al responsable Titular
subrogado

-qgd ondo de Caja Chica del Complejo
Turístico

publ

orsrRIBUcrór.r:

ala

Cortegana
Complejo Turístico Baños del lnca

la

f.
2.

3.

4.

5.

Asesoría Legal

CACTBI
Unidad de Contabilidad.

Unidad de Personal

Un dád de P anificación y Presupuesto
Tesorería
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